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•mtth ffisismiv •WB'rf 
msumikUKmk i l ' l i l N 

Mi 
I'or nnuiicioii Kmjiielaii y nMiiitidotí, diríginie á la 

iii<j.R"!it«ifcT.<*t¿ilttii>la é liij. . 
• iMli* i ÍM^ 

«•>»" '''^{»"i'M'''l'>fri7wÜfñ7>i i'iüV" VM' Mitif' 

ó l o t x o cs^o :N'<>-v'les2xi9]r43K <|M» IjOSSit, 

l»ül«»t)» W: «•^f^fP^Í<»X 
^ ten Olot aJ Hrter . . . . . . 9Wf*mit 

KbtriiiieMlre. l'W) » 
Al «fio, . . . . . . . . 6'0<» . 

^ < /- ^ í ' ^ /^ / f^ 
:£.>iii^'^>.k-ii*^tíU^.' ?. 

-'Ttf tí' '*M 
^ T T f ^ \ N. T d e IA i n i D r u d c n c i a ' s i e n d o H*t!n- ' "'"^os «»? aquellas cárceles. EH virtud dp las i cuestiones de srejxiseis ddkAó no lo es, de 

A V _ / i X d d o 4 l á rtOStrC d ^ ^ á j^^^^^j-l^ disposicione.? del «apitán amoral , dkhol* si es* bando es ó no es íegal y de s» «1 Go-

^.^^ > •" ' ^ ^ I , .a4_L t.itjv¿'TI Mwil " 1 P''^'^^>''^'' eíltáá aní tAt^c^felft dado oraebas 1 bierwo puede óno puede intervenir en e.sto 

C A N D E N T E ¡^^ ^ T ^ ^ ? ^ " ^ ^ * ^ ! ^ * | ^e w^or^cí^or '*) í»»!*!^» #édl**'^nfe V i s t i uo M b c u s o á «{uicn dii-igirse; ruego, por 
, I L.OT1 e s t e ronrilCtÓ a l l y C i a j tas que las de sus familias, estricwmtóirté ia»|c0Bstj^:'icnt«, a S.S^^ 

' I", "11̂  1.̂  • .̂ . I c a e r á pZtti nQVÓf^tÚt'Z/^^ pit» dispuesteAordcnar ai bajá de Bircelona, el 

' \\irlí%% varií Je medir léfí^^ 
L o q u e p a r e c í a q u e C S Í . a b a ! f . : ^ ¿ Í 3 p Q | ^ , - ) J g Í v ^ j ^ ¿ ^ ^ ¿ ' | [ ^ £ f | j ¿ mcfli^cipn do lo* ejier2alá,<|eiiíwa;tlelcgrdric*.^^y que trate co-

dando las últimas boqueadas, Ibí^édeia^^/^rf»^/^,' H gii^ 
pues iaííitnénsa mayoría esta-jya^iiéxrcli un^'¿p¿ae á̂ ^ 

puede ir á visítalasjrl pbiíppf:pero.e5||B# 

es una satisfacción, porque sabe S. S. qye 

esto se concede á lodos los condenados ^ 
H 

emplearlos de la mi.staa. Esto constituye una 

agcavacibh íncónc^lblé de su situación. To-

k W •;*' ^ 1 • ^ \ ^ ^ ^^'•%^'^~^^^'-ñJ^f}^u%!^^^t^ 1** déteóidos W lairVáre^féif ífé Baroe-
Dan converícrdOs, que el cierre u ó rbüttándoBaáaiip^ Jiño lê j,̂ »»» ríífibt»«oidías daita«i»wM<iws de su? 
•de tienáas:4iíBÍa''ceider-á los- co-^l^^-'y^:^;^^;^^ 

engafl̂ ií©/ í í .. i u j separado de el, no le impor-
Ló que al principio no erajtaba un pito, pues estábil ya 

jiada másqye una pequeña ho-| cansado de escoiider su, gasa 
güera se á con 'ertídtj en devora- ignorancia, 
dor incendio, que va propagan-; Estremrn hoy las medidas 
dose, el cuál si ño óesa pronto 
no tan solo consurñírá éste 
neptoGobierno de Silvela, sino!su caída es ineyitíibk hayer 
también el ré^ímefr, que cobija | tan solo eran los bancel^íieses,' 
éstaeafiladc gol>ernantes, dig-1 hoy es ya Cataluña en peso, 
nos de futídar un rfeino en Sie- mañana será Espaíia entera. 

mopers(MiasJiininnda9, decentes y como ciu

dadanos valaroíos, á los detenidos en tec i r -

«»1 de Barceloi». 

•E\Sr.'3^V&KA'€USJaí.'t&: Eí Señor 

'•-•̂  H'Sf; frésideiité del O o x x s e j o 

¿ t © 'St/tí.TXiSítirom (Silvela): Cual-

«wertc 

f ii^^9tíit|^c¿ión,.ii(Cs,taí| dM!p<>«ie^oncs.i que 

;!5?iJ.¿ t-

rra—Morena. Ahora empieza á - depejarse el 
El sufrimiento há llegado áj cielo de núestia patria, aúii hay 

su ultimo límite, el pueblo can-! energías, aún resta dignidad; con 
sadó de tantas humillaciones y ̂  la conducía de los barceloneses 
tantas vcjaciohes. se dispone ájha escrito el prólogo de la revo-
combatir con todas sus fuerzas, lucién; de esa revolución sin la 
pues comprende que de éste 
combate depende su vida. 

Dificü le será al gobierno 
salir veQcedor en éste trance, 
pues hiQy «no hay duda que 
comprende en toda su magnitud 
ei tremendo conflicto que con 
sus promesas se ha creado, pro
mesas áks que correspondió al 
principio^ con un sacudimiento 
dé irreflexiva arrogancia, poco 
desputs tardía arré|j6ntiilliento 

cual no se salvará España,. 

DE e s . LLÉTÜET. 

ElSr . X O - O - t » ^ * Para dirigir dos 

ruegos al señor Presidente del, Consejo de 

Ministros. 

No sé si conocerá S. S. el régimen car

celario á que tiene sometidos el capitán ge-

neial de Cataluña á los i o.itribuyentcs dete-

Ewámtmfm Ilé#éi(Hfó^«}á r ¿Pfóura 

ya indiqué á S. S. la conveniencia de"qáe el 

I qyjitán g<?ijer^ de,fiCa^lufta. presentase la 

dimisión, porque entendia que cuando, un 

hombre no tiene la autoridad ni la capacidad 

suficiente para <ívitar que bajo su mando s^ 

aplicasen los tormento^ de Mohtjuich, este 

h o m b r e e n IncapaeiiaidO párft 'Ser' capitán 

general de Cataluña ni de aingana ptirté. 

Segunda pregunta: tiébe saÜer S, S.que 

hace cuatro días no Ijay , ínediOt.49 ^íf^ibir 

telegramas ni teletonenoas de ÍJarcelona. 
• • ' , . ^ . • . • ' i ' ' '. ^ ^ í ) ' - ' í * 

Esta medida sería práctica si no hubiese co
rreo, prdrfjuek) qtVé ho káfefeí-rios á las doce 
horas, lo sabemos á las veinticuatro. P<^»6on-
sjguicnte, es una_m(edÍ!i#feQi^*^to«iente ar
bitraria, es un^ medi(^a qjxc jnoles^ á todo 
el mundo, qu€ molesta á I9S'S,res. Diputados 
que tienen familia allí y que no sirve ajMo-
Kitámehtc para nádá más que p^ra satislacer 
el capricho de imitación del Conde'dá Espa
ña (pielle á dadopof segiA- al'Sr. Conde dei 

_ C a s p e . ; ' • j^-. ••. ,A^ ': W:- , '••;' . .^••'' 

Ruego, por consiguiente, á S. S. ^i^e di

ga si hay medio, porqíig con todas estas 

quiél-a que conozca al séfior cnni; án general-

de Bar'~t:'iona compre:idcrá;i qué extremos 

'ciega la pasión á S. S. calificándole en ¡os 

f't&rrr.inos en qXic lo ha hecho, y comprenderá 

coñio consecuencia inevitable de 

asión que á S. S. domina y avasalla, 

ctoáhto d(!be rebajarse de lo que S. S. dice, 

pl>f^ue elto demuestra que no conserva 

'áqaeilá'trahiü[uiftdád y serenidad de espíritu 

néíeSaria para que sus pretensiones se ajus

ten á las bondibiones verdaderas de lo mis

mo que solielta. 

Yo estuy completamente seguro, cono
ciendo como conojco los sentimientos no
bles, caballerosos y benévolos del Sr. Conde 
de Caspe, que no es posible que se imponga 
h'ingúiT régimen violento y vejatorio á los 
que están detenidos por un dcUto de la-
Condiciones del que S. S. ba nidicarjc. I <-'-
dos los que están sujetos a la acción de la 
ley merecen la consideración más ccoipleia 
por pirte de las autoridades encargad'S de 
apHb'aVIa; pero claro' es que sí alguna diferen
cia se estableciera,,habría de ser para lo? 
delifóp dé la* índole dfe es© á que S. S. se ha 
referido' 

lííitierKlo, pues, qne debe haber exage

ración, error absoluto, en lo qoe á S, S. han 

cojnui^icado en cuanto al régimen vejatorio. 

Si el .Sj'..Cond? de Caspe, por algunas con-

dk^ones cspeciaks del caso, ha paJido im

pedir algí na comunicación, de esto yo no 


